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CONSTANCIA  SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente 

proceso, evidenciándose que en el auto que antecede, el Juzgado omitió tener 

notificado por conducta concluyente al extremo pasivo. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, 8 de noviembre de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1552  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00045-00  

 Palmira, Valle del Cauca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

En atención a la constancia secretarial, procede el Juzgado a reexaminar el 

plenario, donde consta que la ejecutada confiere poder a profesional del 

derecho, a quien se le reconoció personería jurídica, empero se omitió  tener 

notificado por conducta concluyente a la demandada PAULA ANDREA 

GOMEZ ARIAS. 

 

Así las cosas, al tenor de lo expuesto en el artículo 301 inciso 1º del C.G.P., 

se tendrá notificada por conducta  concluyente a la demandada, desde la fecha 

de presentación del escrito, esto es, el día 25 de agosto de 2021; no obstante, 

los términos para el traslado se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 91 inciso 

2 de la norma en comento. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

UNICO.- TENER notificada por conducta concluyente del auto Nro. 344 del 17 

de marzo de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, y demás 

providencias proferidas en la actuación, a la demandada PAULA ANDREA 

GOMEZ ARIAS, conforme el artículo 301 del CGP, desde el 25 de agosto de 

2021. Sin embargo, los términos para el traslado se sujetarán a lo dispuesto 

en el artículo 91 inciso 2 de la norma en comento.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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